
                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: UR-T1281-P001  
Método de selección: Contratación por proceso competitivo 
País: Uruguay 
Sector: CSD/HUD 
Financiación - TC #: UR-T1281                             
Proyecto #: ATN/KP-19606-UR 
Nombre del TC: Fortalecimiento de capacidades de ciudad inteligente en ciudades medianas de Uruguay 
Descripción de los Servicios: Análisis sobre la incorporación tecnológica en 3 servicios estratégicos provistos 
por los Gobiernos Subnacionales.   
 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/es/project/UR-T1281 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. Para esta 
operación, el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de 
Expresiones de Interés. Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las 
Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes del jueves 25 de mayo 
de 2023 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los 
datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no 
podrá participar en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. 
Si su firma ya se haya registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos 
y actualizados antes de presentar una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") se refieren a un Análisis sobre la incorporación tecnológica en 
tres (3) servicios estratégicos provistos por los Gobiernos Subnacionales de Uruguay y sus impactos sobre 
género y cambio climático, se deberán realizar en un período no mayor a 4 meses. 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   
Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se 
define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, 
designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en 
el portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos 
arriba donde se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las 
firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas para 
suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles 
se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus 
calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas como 
representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de 
oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: 

http://beo-procurement.iadb.org/home
http://www.iadb.org/document.cfm?id=38988613
http://www.iadb.org/document.cfm?id=38988613


Verónica Adler, veronicaad@iadb.org ; cc: Conrado Mussi conradom@iadb.org. 
 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: CSD/HUD 
Atención: Verónica Adler 
 
1300 New York Avenue, NW, Washington, DC 20577, EE.UU. 
Sitio Web: www.iadb.org  
 
  

http://www.iadb.org/


BORRADOR TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Análisis sobre la incorporación tecnológica en tres (3) servicios estratégicos provistos por los Gobiernos 
Subnacionales de Uruguay y sus impactos sobre género y cambio climático. 

 
 
Objetivos 

 
El objetivo de la presente consultoría es incorporar la perspectiva de género y de cambio climático a soluciones 
tecnológicas que permitan la mejora de la gestión de servicios subnacionales. 
 
Los servicios subnacionales que serán objeto de dicho análisis son: Gestión de Ingresos, Alumbrado Público y 
Caminería Rural. 
 
La incorporación de las soluciones tecnológicas a los mencionados servicios permite incrementar las capacidades en 
la gestión orientadas a la mejora fiscal para los gobiernos subnacionales a la hora de prestar dichos servicios. Ante esta 
situación, se considera necesario complementar la búsqueda mejoras fiscales con consideraciones de género y 
climáticas. 
 
El objetivo se alcanzará mediante la inclusión de la perspectiva de género y cambio climático al momento de evaluar 
los efectos de la incorporación tecnológica a los servicios señalados. Se espera que de dicho análisis se desprendan 
recomendaciones para minimizar impactos negativos o promover impactos positivos derivados de dicha 
incorporación. Así mismo, la consultoría deberá señalar los requerimientos de información necesarios para poder 
identificar y evaluar los impactos, tanto la que deba ser producida por la tecnología a ser incorporada como la que 
deba ser recogida de otras fuentes. 

 
Actividades Clave 

 
1.1. Instancias de intercambio con referentes departamentales subnacionales y nacionales en temas de género y 

cambio climático para identificar los criterios relevantes para seleccionar buenas prácticas en cada uno de los 
servicios mencionados. Las mismas deberán tener especial atención a las competencias subnacionales en 
Uruguay.  

1.2. Relevamiento e identificación de buenas prácticas de incorporación de la perspectiva de género y cambio 
climático a nivel internacional en cada uno de los servicios mencionados. La fundamentación de la elección 
realizada deberá considerar los resultados de las mismas, la aplicabilidad en gobiernos subnacionales de 
Uruguay, así como otros elementos pertinentes.  

1.3. Instancias de intercambio con referentes departamentales y nacionales en temas de género y cambio 
climático para identificar las dimensiones más relevantes a ser consideradas en el diseño de una guía 
metodológica. Las mismas deberán tener especial atención a las competencias subnacionales en Uruguay.  

1.4. Diseño y presentación de la guía metodológica con referentes consultados.  
1.5. Elaboración de un informe identificando efectos positivos y negativos desde el punto de vista de la 

perspectiva de género y del cambio climático derivado de la consideración de la nueva situación: servicios 
mencionados con incorporación tecnológica realizada. Este informe deberá considerar los requerimientos de 
información necesarios para poder identificar y evaluar los impactos, tanto la que deba ser producida por la 
tecnología a ser incorporada como la que deba ser recogida de otras fuentes  
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